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TRANSPORTE DE GRANOS PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
TARIFA BASICA ORIENTATIVA 

 
 
Con respecto al tema del rubro y ampliando la información emitida por esta Federación 
el 09 último, se transcribe INFORMATIVO DE PRENSA del 08 del corriente mes, 
recibido en la fecha en la institución y que expresa lo siguiente: 
 
La Dirección Provincial del área no autorizó incrementos. 
 
          DESMIENTEN AUMENTO EN EL TRANSPORTE DE CARGAS 
 
La Dirección de Transporte de Cargas de la provincia de Buenos Aires informó 
oficialmente que no se ha autorizado incremento alguno en  las tarifas básicas 
orientativas para el transporte de la producción del agro en jurisdicción bonaerense. 
 
La aclaración  se produce en virtud de las diversas consultas que recibió en las últimas 
horas la mencionada dependencia del ministerio de Infraestructura, Vivienda y Servicios 
Públicos. 
 
 
                                ………………………………… 
 
 
Cabe agregar con respecto al presente tema, que en el mañana de hoy se tomó contacto 
con el Dr. Arturo Roberto Sodini, Director del Transporte de Cargas de la provincia de 
Buenos Aires, funcionario que confirmó que el comunicado que antecede, mantiene 
plena vigencia. 
 
 
 
BUENOS AIRES, 27 de marzo de 2006. 
 
 


